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JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado  

  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, tres de mayo de dos mil veintitrés 

 

Referencia:  VERBAL 

Demandante:  MARÍA TERESA SIERRA MEJÍA 

Demandado:   GERMÁN ALFREDO SCHÄFER ELEJALDE   

Radicado:  05266 31 03 001 2018 00037 03 

Asunto:   NIEGA SOLICITUD  

 

Acorde con lo peticionado por la Notaria 30 del Circulo Notarial de 

Medellín se le informa que este Despacho no cuenta con número de 

identificación tributaria de la Rama Judicial y para el efecto debe 

acudirse a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de 

Antioquia. 

 

De otro lado y frente a la solicitud de disponibilidad para firmar la 

escritura contentiva de la caución solicitada, se remite al 

memorialista al auto proferido el dos de mayo, el cual se le 

compartirá a través de la Secretaria de la Sala Civil. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado 


